
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 407
Sarrta Cruz de la Sierra, 11 de.,!urrio de 2024

RESOLUC!ÓN,ADMINI§TRAT|VA

VISTOS:

La Constitución PoiÍtica del Estacio, ei Estati¡to *.lel Departamento ce Santa Cruz, la Ley Departanrental No 50
moclificada por la !-ey Departamental N" 309, el Cóciigo Civii, la Resolución Administraliva Nó 004/2024 de 14 de febrero
de 2A24, el memoriai de solicitud de Personaiidad Jurí¿iica y el lnfornre Legai lL SJ SJD DAJ PJ 407 2A24 de 11 de
Junio de 2024.

CONSIDERANDO:

Que, !a Constitución Poiítica del Estad<¡ en su Artícu|0.300, Parágralb l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva iie los Gobierncs Departamentales Autónomos: Otcrgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin firres de !ucio que desarrollen acrivicjades en el Departanlento.

Que, la Ley Departamental No 50, esiabiece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónon;o Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que. el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ tjJ 4A7 2024 de 11 de Junio de 2024, concluye que la solicitante
ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES MINORISTAS POR CUENTA PROPTA 30 DE JUI{IO,-ha cumplido para ta
obtención de su persortalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamentai No 50 y el Código Civil y
demás normas que rigen ia materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma Ce la Resolución
Administrati'¡a que otorga Personalidad Jurídica al solicitante y se proceda e la protocolización de sus documentos.

POR rANTil

EI(La) Secretario(a) Departamenial de Gestión lnstituuionai, en virtuci de la Resolución Administrativa N0

00412024 cje 14 de febrero de 2024 y en representación dei Gobieiilo .Autónoma Departamenta! de Ssnta Cruz, por
delegació:t, en uso cje si.rs atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Pri:rrero.- Otorgar Personaiiaaci Jurídica u la persona coiectiva con la ctenominación ASOCIACIÓN
DE COMERCIANTES MINORISTAS POR CUENTA PROFIA 3C DE JUNIO clasificada como ASOCIACION ClVlL,
?om, persona juriciica sin l'ines rje lu;ro, ccn clomlcilio en el Muriic¡pio de Ascensión de Guarayos, Provincia Guarayos,
Departamentc de Santa Crrrz - Bolivia, ccln la piohibición ,lo.i dedicarse a r-ltr«: rubro qrre no sea el indicado en sLl
Ésiatuto Orgátticcr asÍ tanroié¡r a actividades ilicitas que atentei"¡ a la segundad púbilca bajo sanción de revocatoria de la
Personalidad .Jurídica. Pcr Ia Notaría rie Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto Orgánico con st¡s lV
Titt¡los !X Capiiulos, B7 ¡rrticulcs y su Reglamento lnterno ccn sus Ili Títuic¡s, Vll Capítulos, 69 ArtÍculos.

RÉícuic Segundg.- La persona jurídica benefir:iada c, favorecida con esta Resolucrón, en caso que sus objetivoo
o actividades ¿ desarrollar se encuenlren sujetos a reguklción estatai, deberán t¡'amitar ia autorización expresa ante las
¡nstancias rnuniclp'ales, ciepartamerriales yio ¡¡acionales compeieittes, curnpliendo con los requisitos y normativas
correspondientes.

El Gobierno Autónornc Depafi.amentai de Santa Cruz, ¡ealizará la respectiva
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficiat, de acr",¡erdo a lo establecido en el Decreto
14 Ce encro de 2C20

Registrese, Cúnr plase y Archívese.
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